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El art. 168.1.e) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, en su redacción dada por la Disposición Final Primera del Real Decreto
Ley17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las
Comunidades Autónomas y entidades locales, establece como obligación para la
aprobación  de  los  presupuestos  de  las  Administraciones  Locales  la  inclusión,
entre  otros,  de un  Anexo  con  información  relativa  a  los  beneficios  fiscales  en
tributos  locales  con  detalle  de  los  beneficios  y  de  su  incidencia  en  los
presupuestos de la entidad local.

La regulación de los beneficios fiscales en materia de Tributación local se
encuentra  recogida,  entre  otros,  en  el  art.  9  de  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales. Tal y como establece dicho precepto este
Ayuntamiento tiene recogido una serie de beneficios fiscales potestativos.

DELIMITACION DEL CONCEPTO DE BENEFICIO FISCAL

Se  entiende  como  la  expresión  cifrada  de  la  disminución  de  ingresos
tributarios, presumiblemente producida a lo largo del año como consecuencia de
las disminuciones en la cuota fiscal orientadas al logro de determinados objetivos
de política social y económica.

Además, el Ayuntamiento tiene que reconocer como beneficios fiscales los
expresamente  previstos  en  normas  con  rango  de  ley  y  los  derivados  de  la
aplicación de los tratados internacionales. La primera de las etapas que se han de
abordar para la elaboración del PBF está constituida por la selección, con criterios
objetivos,  del  conjunto de conceptos y parámetros de los tributos que originan
beneficios fiscales para los contribuyentes y que, por tanto y desde la perspectiva
contraria, merman la capacidad recaudatoria del Ayuntamiento. Dichos elementos
se  concretan  en  exenciones,  reducciones  en  las  bases  imponibles,  tipos
impositivos  reducidos,  bonificaciones  y  deducciones  en  las  cuotas  íntegras,
líquidas o diferenciales de los diversos tributos.  Ello con independencia de las
medidas tributarias adoptadas dentro de la normativa de aplicación para los Entes
Locales que estancan la presión tributaria.

Se significa que en la redacción de los beneficios fiscales relacionados
a  continuación  los  párrafos  destacados  en  cursiva  incluyen  las
modificaciones de las Ordenanzas Fiscales  que actualmente se encuentran
en tramitación al estar incluidos en la Propuesta firmada por la CONCEJALA
DEL ÁREA DE HACIENDA, NUEVAS TECNOLOGÍAS E INTERIOR A LA JUNTA
DE GOBIERNO LOCAL. 
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IMPUESTOS 2023

I. ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS 
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Artículo 5. Exenciones

5.1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a consecuencia
de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro  del perímetro delimitado  como
Conjunto  Histórico-  Artístico,  o  hayan sido  declarados  individualmente de  interés cultural,
según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y
que  estén  incluidos  en el  catalogo  general  de edificios  protegidos  a  que  se  refieren  las
normas  urbanísticas  del  plan  general  de  ordenación  urbana  cuando  sus  propietarios  o
titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación,
mejora o rehabilitación en dichos inmuebles que requieran proyecto técnico cuyo presupuesto
de ejecución material sea superior al resultado de aplicar sobre el valor catastral total del
inmueble fijado al momento del devengo del impuesto los siguientes porcentajes según los
distintos  grados  de  protección  determinados  por  los  correspondientes  instrumentos  de
planeamiento:

Nivel de protección Porcentaje de las obras sobre
el valor catastral

Grado 3 100%
Grado 2 75%

Grado 1 10%

Para que proceda aplicar la exención prevista en esta letra, será preciso que concurran las
siguientes condiciones:

- La exención tendrá carácter rogado y deberá ser instada por el contribuyente en el plazo de
presentación  de  la  autoliquidación,  debiendo  estar  el  sujeto  pasivo  al  corriente  de  sus
obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Cartagena, debiendo haber realizado a su
exclusivo cargo las obras  en un plazo no superior  a dos años anteriores al  devengo del
impuesto.

- Para acreditar la realización de las obras que dan lugar a la exención será preciso presentar
los siguientes documentos:

• Licencia municipal de obras.
• Certificado final de obras.
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• Carta de pago de la tasa urbanística del otorgamiento de la licencia.
• Acreditación del pago del impuesto sobre construcciones instalaciones y obras.

c) Las transmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago de la vivienda habitual del
deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garantizadas con
hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra
entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos
hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda habitual en que concurran los
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para que proceda aplicar la exención prevista en esta  letra,  será preciso que se den las
siguientes condiciones:

- El contribuyente deberá ser persona física.

- El deudor o garante transmitente o cualquier otro miembro de su unidad familiar no puede
disponer de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la
deuda  hipotecaria.  Se presumirá  el  cumplimiento  de este  requisito.  No obstante,  si  con
posterioridad  se  comprobara  lo  contrario,  se  procederá  a  girar  la  liquidación  tributaria
correspondiente. A tal efecto, la Administración podrá requerir la documentación que estime
oportuna para acreditar tales extremos.

-  Se  considerará  vivienda  habitual  aquella  en  la  que  haya  figurado  empadronado  el
contribuyente  de  forma  ininterrumpida  durante,  al  menos,  los  dos  años  anteriores  a  la
transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo es inferior.

- Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28
de noviembre,  del  Impuesto  sobre la  Renta  de las Personas Físicas y  de modificación
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y
sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho
legalmente inscrita.

5.2. Asimismo, estarán exentos de este Impuesto los correspondientes incrementos de valor cuando
la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, a las que pertenece este
Municipio,  así  como los  Organismos  autónomos del  Estado y  las  Entidades de  Derecho
público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas Entidades locales.

b) Este Municipio y demás Entidades locales que lo integren o en las que él se integre, así
como sus respectivas Entidades de Derecho público de análogo carácter a los Organismos
autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tenga la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.
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d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social  y las Mutualidades de Previsión Social
reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y Supervisión de los Seguros
Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a
las mismas.

f) La Cruz Roja española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o
Convenios Internacionales.

h) Las entidades sin fines lucrativos y aquellas otras entidades recogidas en la Ley 49/2002,
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos
fiscales  al  mecenazgo,  en  los  supuestos  y  con  los  requisitos  que  la  citada  Ley  y  el
Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las mencionadas entidades aprobado por
Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, establecen.

Artículo 6. Beneficios fiscales

No se reconocen otros beneficios fiscales que los que se establezcan en normas con rango
de  ley  o  los  derivados  de  la  aplicación  de  tratados  internacionales.  Los  beneficios  fiscales  de
aplicación potestativa para este  Ayuntamiento se aplicaran en los términos establecidos por esta
Ordenanza.

Quedan suprimidos cuantos beneficios fiscales estuvieren establecidos respecto del anterior
Arbitrio sobre el Incremento del Valor de los Terrenos, tanto de forma genérica como específica, en
toda clase de disposiciones distintas de las de Régimen Local, sin que su anterior vigencia pueda, por
tanto, ser invocada respecto del presente Impuesto regulado por la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y por esta Ordenanza.

Artículo 10. Bonificaciones

10.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 108.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
gozará  de  bonificación  la  adquisición,  transmisión  o  constitución  de  derechos  reales  de  goce
limitativos  del  dominio  “mortis  causa”,  siempre  que  los  adquirentes  sean  el  cónyuge  o  los
ascendientes  o  descendientes  por  naturaleza  o  adopción  en  primer  grado,  con  los  siguientes
condicionantes:

a) El 90% de la cuota resultante cuando el bien sea la vivienda habitual del causante
hasta la fecha de devengo del Impuesto y, al menos, durante los dos años anteriores, lo
que se acreditará con el empadronamiento ininterrumpido  durante dicho periodo.
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En aquellos casos en los que la vivienda familiar hubiera estado constituida por dos o
más  inmuebles  objeto  de  una  agrupación  de  hecho,  la  bonificación  únicamente  se
aplicará respecto de aquel inmueble en el que conste empadronado el causante en los
plazos fijados en el párrafo anterior, con exclusión de todos los demás.

Igualmente  se  considerará  vivienda  habitual  la  última  en  que  moró  el  causante  si
posteriormente se modificó su residencia y empadronamiento a un centro asistencial de
personas mayores o al domicilio de la persona de cuyos cuidados depende por requerirlo
así la Ley de Dependencia.

b) El 10% de la cuota resultante de las restantes transmisiones de inmuebles que se
produzcan con ocasión de la muerte del causante para los mismos adquirentes.

10.2. El beneficio tiene carácter rogado y deberá ser instado por el obligado tributario dentro del plazo
establecido para la autoliquidación del impuesto, seis meses a partir del fallecimiento del causante,
debiendo acreditar que el causante estaba al corriente de pago de sus obligaciones tributarias con el
Ayuntamiento, así como certificado de empadronamiento, en este término municipal.

II.-  ORDENANZA  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 3. Exenciones

Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra
de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades locales, que estando
sujetas  al  mismo,  vayan  a  ser  directamente  destinadas  a  carreteras,  ferrocarriles,  puertos,
aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su
gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva
como de conservación.

Artículo 7. Bonificaciones

7.1.  Bonificaciones por construcciones, instalaciones u obras de especial  interés o utilidad
municipal.

a. Viviendas de Protección Oficial: Se establece una bonificación del 50 por 100 a favor
de las construcciones, instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección
oficial siempre que se trate de obra nueva.

Si se tratase de promociones mixtas que incluyan locales, viviendas libres y viviendas
protegidas, la bonificación sólo alcanzará a estas últimas. A dicho efecto, el porcentaje
de  bonificación  se  aplicará  sobre la  parte  de  cuota  correspondiente  al  coste  real  y
efectivo imputable a la construcción de las viviendas protegidas. Igual  prevención se
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aplicará en el supuesto de que la promoción comprenda viviendas sujetas a regímenes
de protección pública distintos del establecido en este punto. En ambos casos se deberá
aportar por el interesado un desglose del presupuesto en el que se determine el coste
que supone la construcción de unas y otras viviendas. En caso de que no fuese posible
su desglose, a efectos de la bonificación se prorrateará el presupuesto en proporción a
las respectivas superficies.

b. Construcción de Dependencias Universitarias: Gozarán de una bonificación de hasta
el  95% de la cuota del  Impuesto  sobre Construcciones y Obras, las  construcciones,
instalaciones y obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por
tratarse de obras de construcción de dependencias universitarias llevadas a cabo por
universidades  de  titularidad  pública,  que  suponga  la  rehabilitación  de  edificios
emblemáticos. El porcentaje de bonificación se decidirá atendiendo:

- a la situación dentro del término municipal

- a la superficie del edificio rehabilitado

- a la posibilidad de acceso a subvenciones

c. Fomento de empleo: Gozarán de una bonificación de hasta el 95% de la cuota del
Impuesto,  las  construcciones,  instalaciones y  obras  que  sea declaradas de especial
interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales y culturales de fomento
de empleo, ejecutadas por empresas de nueva creación o por traslado de instalaciones
a  otras  de  nueva  construcción  de  empresas  existentes  en  el  término  municipal  de
Cartagena.

En la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

- Memoria justificativa del interés social o utilidad municipal, así como que se trata de
una  nueva  empresa  (no  se  tendrán  en  cuenta  fusiones,  absorciones,  cambios  de
denominación y similares).

-  Justificante  de hallarse  al  corriente  en sus  obligaciones  tributarias  y  de  Seguridad
Social.

-  Alta  en  el  Impuesto  de  Actividades  Económicas  en  el  Municipio  por  el  epígrafe
correspondiente, si resultara obligado al mismo.

- Justificante de no existir deuda pendiente, tanto en vía voluntaria como ejecutiva, con
esta Administración Local.

Certificación  acreditativa  de  no  haber  sido  incoado  expediente  administrativo  por
infracción urbanística al sujeto pasivo beneficiario de dicha bonificación.
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En empresas de nueva creación se deberá justificar  para la declaración, al menos la
creación de los siguientes puestos de trabajo, excluidos los directivos, que dará lugar a
la siguiente bonificación en la cuota:

Por creación de empleo de 5 a 10 empleos...................................... 20%
Por creación de empleo de 11 a 30 empleos.................................... 40%
Por creación de empleo de 21 a 30 empleos.................................... 50%
Por creación de empleo de 31 a 40 empleos.................................... 60%
Por creación de empleo de 41 a 50 empleos.................................... 70%
Mas de 50 empleos........................................................................... 95%

En el traslado, ampliación y mejora de empresas:

Por creación de empleo de 10 a 15 empleos nuevos........................ 25%
Por creación de empleo de 16 a 30 empleos nuevos........................ 55%

El cómputo de nuevos empleos se realizará de la siguiente forma:

Por diferencia entre número de trabajadores equivalentes a fecha de apertura de nueva
obra menos número de trabajadores equivalentes antes de la solicitud de licencia. El
número de trabajadores equivalentes antes de la solicitud se computa como la media
anual de trabajadores equivalentes del año anterior a la solicitud.

Los  empleos  deberán  mantenerse  un  mínimo  de  dos  años  desde  que  se  inició  la
actividad que motivó la licencia.

La solicitud, que irá dirigida al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se acompañará de copia del
Proyecto de Ejecución Material, y declaración jurada del número de puestos de trabajo a
crear que posteriormente se justificará con los documentos de alta en Hacienda y en la
Seguridad Social.

d. Creación de Empleo (Pymes): Gozarán de bonificación las pymes (según se definen
en la  Recomendación de la  Comisión de la Unión Europea de 6 de mayo de 2003,
publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea de 20 de mayo de 2003) que realicen
obras  que  se  incluyan  en  el  hecho  imponible  de  este  impuesto  y  lleven  consigo  la
creación o incremento de puestos de trabajo con contrato indefinido en su plantilla, con
arreglo a la siguiente tabla de porcentajes:

Nª de empleados % Bonificación
De 1 a 2 empleados............ 10%
De 3 a 5 empleados............ 15%
Más de 5 empleados........... 30%

Los contratos indefinidos a considerar para la aplicación de esta bonificación habrán de
serlo  a tiempo completo  y  mantenerse,  junto  con el  promedio de trabajadores de la
empresa,  al  menos  durante un periodo de dos años, contados desde el  inicio  de la
actividad o el inicio de la contratación si no coincidieran. Los trabajadores afectos a la
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Órgano de Gestión Tributaria

actividad que se prevea emplear, deberán serlo por cuenta ajena, en Régimen General
de la Seguridad Social, y deberán encontrarse en situación de desempleo durante un
periodo continuado de, al menos, 12 meses y estar inscritos en la Oficina de Empleo de
Cartagena como demandantes de empleo.

La solicitud, que irá dirigida al Excmo. Ayuntamiento Pleno, se acompañará de copia del
Proyecto de Ejecución Material, y declaración jurada del número de puestos de trabajo a
crear que posteriormente se justificará con los documentos de alta en Hacienda y en la
Seguridad Social.

e.  Creación  de  Empleo  (Autónomos):  Gozarán  de  una  bonificación  del  25%  los
autónomos  que  realicen  obras  incluidas  en  el  hecho  imponible  del  Impuesto  que
supongan la creación o incremento de puestos de trabajo con contrato indefinido en su
plantilla.

Deberán cumplirse los mismos requisitos e instrucciones descritos en el punto anterior
para la bonificación por fomento de empleo en las pymes.

f. Rehabilitación de edificios catalogados: Se establece una bonificación del 95% para
todas las obras de rehabilitación y construcción en edificios catalogados o con algún
grado de protección. El Ayuntamiento de Cartagena considera como de especial interés
por  concurrir  circunstancias  culturales  e  histórico-  artísticas,  sin  necesidad  de
declaración individual todas las obras de construcción y rehabilitación que se realicen en
inmuebles declarados BIC o que estén catalogados con algún grado de protección.” 

g. Construcción de establecimientos hoteleros y alojamientos turísticos: Gozarán de una
bonificación del 50% de la cuota del Impuesto las construcciones, instalaciones y obras
que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias
sociales  consistentes  en  obras  de  centros  destinados  a  la  construcción  de
establecimientos hoteleros y alojamientos turísticos.

La concesión de esta bonificación determinará el no disfrute de otra en este tributo.

h. Rehabilitación o reparaciones de viviendas o locales afectados por temporales y otras
situaciones catastróficas: Se concederá una bonificación de hasta el 90%  para todas las
obras de rehabilitación o reparación realizadas en viviendas o locales dañados como
consecuencia directa de temporales u otras situaciones catastróficas.

La  solicitud  de  la  bonificación  se  acompañará  de  la  solicitud  de  licencia  de  obras;
presupuesto  de  ejecución  material  desglosado  de  las  partes  de  las  construcciones,
instalaciones u  obras para  las  que se solicita  el  beneficio  fiscal;  informe de técnico
competente en el que se manifieste que los daños producidos son consecuencia directa
de los acontecimientos naturales respecto de los que se aplica la bonificación; e informe
de la compañía de seguros y del Consorcio de Compensación de Seguros acreditativo
de que el daño se encuentra cubierto por el contrato suscrito.
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Órgano de Gestión Tributaria

i.  Se  establece  una  bonificación  del  50% en  la  cuota  del  Impuesto  para  todos  los
supuestos de rehabilitación de edificios de viviendas, incluidas las unifamiliares, con más
de 40 años  de antigüedad,  de  las siguientes  zonas  y  barrios  del  término  municipal,
considerados deprimidos: 

- Lo Campano
- Los Mateos
- Bda. Virgen de la Caridad
- San Antón
- Villalba
- Casco Histórico: perímetro delimitado por las calles Serreta,  del  Pozo, del Rosario,
Monroy, Rosario (continuación),  Roa, Callejón del Portillo, Sor Francisca Armendáriz,
Subida de San Diego, Gloria, San Diego, Pza. de la Merced, Don Roque y de la Caridad.

Para  la  concesión  de  la  bonificación se  presentará,  junto  con  la  autoliquidación  del
Impuesto, el proyecto de rehabilitación y la acreditación de la antigüedad de la vivienda.

j.-Construcción y rehabilitación de edificios en el Conjunto Histórico.: Se establece una
bonificación del 90% en la cuota del impuesto para todos los supuestos de obras de
rehabilitación, instalación y construcción de edificios incluidos en la delimitación del Plan
Especial de Ordenación y Protección del Conjunto Histórico (PEOPCH).

Para  la  concesión  de  la  bonificación se  presentará,  junto  con  la  autoliquidación  del
Impuesto, el proyecto de construcción o proyecto de rehabilitación.”

Normas comunes a la aplicación de las bonificaciones por declaración de especial interés o utilidad
municipal:

- Las bonificaciones comprendidas en este punto (7.1) no son acumulables ni aplicables simultánea ni
sucesivamente  entre  sí.  En  caso  de  que  las  construcciones,  instalaciones  u  obras  fuesen
susceptibles de incluirse en más de un supuesto, a falta de opción expresa por el interesado, se
aplicará aquél al que corresponda la bonificación de mayor importe.

- Los porcentajes a que se refiere este artículo se aplicarán sobre la cuota del Impuesto o, en su
caso, sobre aquella parte de la misma que se corresponda estrictamente con el coste real y efectivo
imputable a las construcciones, instalaciones u obras comprendidas en el respectivo supuesto.

- La solicitud de bonificación será cursada por el sujeto pasivo acompañando Memoria en la que se
acrediten las circunstancias en virtud de las cuales se interese la aplicación del beneficio fiscal. La
solicitud será informada por la Concejalía con competencia en materias social, cultural, histórico /
artístico y/o de empleo que fijará, en caso de que así proceda, el porcentaje de bonificación a aplicar,
con informe de la Oficina Presupuestaria.

-  La  declaración  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  corresponderá al  Excmo.  Ayuntamiento
Pleno, que la acordará, en su caso, por el voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.
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Órgano de Gestión Tributaria

-  No  tendrán  derecho  a  las  bonificaciones  mencionadas  en  este  artículo  quienes  soliciten  su
aplicación en la tramitación de expedientes de legalización de obras realizadas sin licencia.

7.2. Otras Bonificaciones

a) Accesibilidad de discapacitados: Se establece una bonificación del 90% en la cuota íntegra
del impuesto a favor de las construcciones, instalaciones u obras que se realicen con la finalidad de
adaptar viviendas o locales de negocio construidos con anterioridad a la legislación de exigencia
obligatoria de accesibilidad de discapacitados a edificios para facilitar las condiciones de acceso y
habitabilidad de los mismos.

La petición tendrá carácter rogado y deberá ser solicitada por el contribuyente en el momento
de la solicitud de la licencia de obras o la presentación de la comunicación previa o declaración
responsable y comprenderá exclusivamente la parte de la obra que tenga por finalidad directa la
adaptación del edificio a la accesibilidad y habitabilidad de discapacitados.

A los efectos de esta bonificación se entenderá por construcciones, instalaciones u obras
necesarias para el acceso y habitabilidad de los discapacitados, aquellas que impliquen una reforma
del interior de una vivienda para su adecuación a la discapacidad de cualesquiera personas que
residan  habitualmente  en  la  misma.  Igualmente  comprenderán  la  modificación  de  los  elementos
comunes del edificio que sirvan de paso necesario entre la finca urbana y la vía pública, tales como
escaleras, ascensores, pasillos, portales o cualquier elemento arquitectónico, o las necesarias para la
aplicación de dispositivos electrónicos que sirvan para superar barreras de comunicación sensorial o
de promoción de su seguridad. La acreditación de la necesidad de las construcciones, instalaciones u
obras  para  la  accesibilidad  y  comunicación  sensorial  que  facilite  el  desenvolvimiento  digno  y
adecuado de la persona con discapacidad, se efectuará ante el Órgano de Gestión Tributaria que
valorará las circunstancias.

La bonificación no alcanzará a las construcciones, instalaciones u obras que se realicen en
inmuebles  que  por  prescripción  normativa  deban  estar  adaptados  o  deban  adaptarse
obligatoriamente.

Esta  bonificación  alcanzará  exclusivamente  a  la  parte  de  la  cuota  correspondiente  a  las
construcciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente a dicho fin, debiéndose aportar por el
interesado un desglose del presupuesto suscrito, en su caso, por el técnico facultativo que dirija las
obras, en el que se determine razonadamente el coste de las construcciones, instalaciones u obras
amparadas por este bonificación

Se aportará, para la comprobación de los requisitos de la bonificación, copia de la licencia
concedida así como certificado acreditativo del técnico director de la obra.

La bonificación sólo será aplicable cuando las obras o instalaciones de accesibilidad cumplan
con la normativa aplicable en la materia.

b) Incorporación de sistemas de aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar: Se
aplicará  una  bonificación  del  50%  a  las  construcciones,  instalaciones  u  obras  en  las  que  se
incorporen  sistemas  para  el  aprovechamiento  térmico  o  eléctrico  de  la  energía  solar  para
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Órgano de Gestión Tributaria

autoconsumo,  siempre  que  los  mismos  no  sean  obligatorios  por  aplicación  de  la  normativa
correspondiente. La bonificación se aplicará a la partida específica relativa al coste de la instalación
de dicho sistema y está  condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan
colectores que dispongan de la correspondiente homologación de la Administración competente.

7.3. Disposiciones comunes a las bonificaciones

- Simultaneidad: Las bonificaciones comprendidas en el apartado 7.2 se aplicarán a la cuota
resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren el apartado 7.1.

- Reembolso: En ningún caso se devengarán intereses por las cantidades que hubieran de
reembolsarse  al  sujeto  pasivo  como consecuencia  de autoliquidaciones  ingresadas  a  cuenta  sin
haberse  practicado  las  bonificaciones  reguladas  en  esta  Ordenanza,  por  causa  de  falta  de
acreditación de los requisitos exigidos para su aplicación en el  momento de la  autoliquidación e
ingreso a cuenta.

7.4. Procedimiento

-  Las bonificaciones tienen carácter  rogado. Para gozar de las mismas será necesario la
solicitud por el sujeto pasivo, lo que deberá efectuarse en el momento de la solicitud de la licencia de
obras o de la presentación de la comunicación previa o declaración responsable.

- La solicitud se entenderá realizada cuando el sujeto pasivo practique la autoliquidación del
Impuesto  deduciéndose  el  importe  de  la  bonificación.  No  se  aplicará  directamente  en  la
autoliquidación la bonificación de accesibilidad de minusválidos ni aquella bonificación en la que la
concesión o su porcentaje dependa de un acuerdo municipal, en cuyo caso, se procederá de oficio a
la  devolución  de  la  parte  de  cuota  correspondiente  una  vez  comprobada  la  procedencia  de  la
bonificación o adoptado el mencionado acuerdo.

- A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) La justificativa de la pertinencia del beneficio fiscal.

b) Identificación de la licencia de obras o urbanística, declaración responsable o comunicación
previa o, en su caso, la orden de ejecución que ampare la realización de las construcciones,
instalaciones y obras.

c) Presupuesto desglosado de las construcciones, instalaciones u obras o de aquella parte de
las mismas para las que se insta el beneficio fiscal.

d) Si las obras se hubieran iniciado en el momento de la solicitud, declaración responsable en
que se haga constar la fecha de inicio de las construcciones, instalaciones u obras. Si las obras
no se hubieran iniciado en el momento de la solicitud, la documentación habrá de presentarse
inmediatamente después del inicio de aquéllas.

- Si la inclusión de dichas construcciones, instalaciones u obras en alguno de los supuestos
bonificables dependiera de actos o calificaciones que hubieren de producirse necesariamente con
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posterioridad,  será  suficiente,  para  su  solicitud,  con  la  justificación  del  inicio  de  los  trámites
encaminados a su obtención. En tal supuesto, la concesión de la bonificación quedará condicionada a
su oportuna justificación ante la oficina gestora del Impuesto, lo que deberá efectuarse en el plazo de
un  mes  desde  la  obtención  de  la  calificación  o  documento  acreditativo  de  su  inclusión  en  el
correspondiente supuesto.

-  Si  la  solicitud  de  bonificación  no  reuniera  los  requisitos  indicados  o  éstos  fueran
insuficientes para la adopción de la resolución que proceda, se requerirá al solicitante para que en el
plazo de un mes subsane la falta o acompañe la documentación preceptiva. Transcurrido dicho plazo
sin la cumplimentación de lo requerido, se entenderá al solicitante desistido de su petición, previa
resolución al respecto, y se procederá, en el caso en que la bonificación haya sido deducida en el
importe de la autoliquidación, a practicar liquidación complementaria o definitiva en su caso, por el
importe de la bonificación indebidamente aplicada y con los intereses de demora pertinentes; todo
ello sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar si  se apreciase la existencia de infracción
tributaria.

- Si se denegase la bonificación o resultasen inadecuados los porcentajes de bonificación
aplicados por el obligado tributario en la autoliquidación presentada, se procederá a girar de oficio
liquidación  complementaria  o  definitiva  en  su  caso,  sin  la  bonificación  o  con  el  porcentaje  que
proceda, y con los intereses y recargos que correspondan si ésta hubiera sido deducida del importe
de la autoliquidación; todo ello sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar si se apreciase la
existencia de infracción tributaria.

- La concesión de la bonificación o, en su caso, la liquidación provisional que contenga el
reconocimiento implícito de dicha bonificación, estarán condicionados a lo establecido en la licencia
municipal  o  a  lo  manifestado  en  la declaración  responsable  o en la  comunicación previa  y  a  la
acreditación  u  obtención  de  las  calificaciones  o  actos  exigibles  para  tener  derecho  a  la
correspondiente bonificación, quedando aquélla automáticamente sin efecto, sin necesidad de nuevo
acuerdo o en contrario, tanto en el supuesto de incumplimiento de tales condiciones como en el de
denegación de la licencia o ineficacia de la declaración responsable o comunicación previa.

-  No  procederá  la  concesión  de  bonificación  alguna  para  aquéllas  construcciones,
instalaciones u obras respecto de las que no se haya solicitado el beneficio fiscal.

- La resolución que se adopte será motivada en los supuestos de denegación.

- La concesión de cualquier beneficio fiscal no supone la legalidad de las construcciones,
instalaciones u obras realizadas, sin perjuicio de las actuaciones, sanciones o multas que pudieran
proceder en el ámbito urbanístico.

- Los beneficios fiscales señalados en este artículo tendrán carácter provisional en tanto que
por la Administración Municipal no se proceda a la comprobación de los hechos o circunstancias que
permitieran su disfrute y se dicte la correspondiente liquidación definitiva o transcurran los plazos
establecidos para la comprobación.
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III.-  ORDENANZA  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  VEHÍCULOS  DE  TRACCIÓN
MECÁNICA

Artículo 3. Exenciones y Bonificaciones

1.- Estarán exentos de este Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades locales adscritos
a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos
y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos
países, identificados externamente y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos internacionales con sede u oficina en España, y
de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c)  Los  vehículos  respecto  de  los  cuales  así  se  derive  de  lo  dispuesto  en  Tratados  o
Convenios Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al
traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del Anexo II
del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso
exclusivo,  siempre que esté  empadronado  en el  término municipal  de Cartagena,  aplicándose la
exención en tanto se mantengan todas las condiciones que determinaron su otorgamiento, tanto a los
vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte, en cuyo
caso el conductor habitual también tendrá que estar empadronado en este término municipal y no
gozar  de  exención  de  otro  vehículo  como  titular.  Se  considerarán  vehículos  destinados  al  uso
exclusivo del minusválido, los turismos y motocicletas en todo caso, y los vehículos mixtos sólo en el
caso de no estar destinados al transporte de mercancías.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos
pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

A los efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán personas con minusvalía quienes
tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100. Para acreditar esta condición, el
interesado deberá aportar el certificado actualizado o resolución expedidos por el Órgano competente
(IMAS  o  equivalente  en  la  Comunidad  Autónoma  que  corresponda).  Los  pensionistas  con
incapacidad permanente total,  absoluta o gran invalidez, sólo disfrutarán de la presente exención
cuando, además, tengan reconocida la minusvalía en grado igual o superior al 33 por 100, en los
términos  anteriormente  expuestos,  no  siendo  suficiente  la  aportación  exclusiva  de  documento
acreditativo del reconocimiento de pensión por dicha incapacidad.
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Órgano de Gestión Tributaria

Se reconoce el derecho a la devolución del importe autoliquidado en los casos de primera
matriculación de un vehículo para el que posteriormente sea concedida exención por este concepto,
siempre que no se hubiera disfrutado de la exención de otro vehículo anterior  durante el  mismo
periodo impositivo. En el caso en que la solicitud se presente con posterioridad al ejercicio de la
matriculación, la exención surtirá efectos para el periodo impositivo siguiente al de la fecha de su
presentación.

f)  Los  autobuses,  microbuses  y  demás  vehículos  destinados  o  adscritos  al  servicio  de
transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida
la del conductor.

g)  Los  tractores,  remolques,  semirremolques  y  maquinaria  provistos  de  la  Cartilla  de
Inspección Agrícola.

2.- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las letras e) y g) del apartado anterior,
los interesados deberán instar su aplicación con carácter previo al devengo del impuesto, sin que se
pueda aplicar con carácter retroactivo, acompañando a su solicitud, los siguientes documentos:

a) En el supuesto de vehículos para personas de movilidad reducida o matriculados a nombre
del  minusválido,  según  se  establece  en  el  apartado  1  e)  de  este  mismo  artículo;  fotocopia
compulsada de:

- Permiso de Circulación del vehículo a nombre del contribuyente

- Certificado de Características Técnicas del Vehículo (I.T.V.).

-  Carnet  de  Conducir  (anverso  y  reverso)  en  vigor,  del  conductor  habitual  del
vehículo.

- Declaración administrativa de la minusvalía emitido por el órgano competente (IMAS
o equivalente de la Comunidad Autónoma que corresponda).

- Declaración jurada de que el vehículo se destina en exclusiva por o para el uso
exclusivo del minusválido.

- Declaración expresa de encontrarse al corriente de sus obligaciones de pago con el
Ayuntamiento.

El Ayuntamiento expedirá un documento que acredite su concesión.

La  infracción  de  los  requisitos  que  dan  derecho  a  la  concesión  de  la  exención
determinará la pérdida automática del beneficio fiscal correspondiente, sin necesidad
de comunicación previa,  así  como la  imposición de  las sanciones  tributarias  que
correspondan y la práctica de las liquidaciones debidas.
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Órgano de Gestión Tributaria

b)  En  el  supuesto  de  los  tractores,  remolques,  semirremolques  y  maquinaria  agrícolas;
fotocopia compulsada de:

- Permiso de Circulación

- Certificado de Características Técnicas del Vehículo.

- Cartilla de Inspección Agrícola expedida a nombre del titular del vehículo.

3.- Se establece con carácter rogado y al amparo de lo señalado en el apartado 6. c) del
artículo  95 del  Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por  el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, una bonificación del 50 por cien para los
vehículos con antigüedad de entre 30 y 40 años y del 100 por cien para los vehículos históricos o
aquellos  que  tengan  una  antigüedad  mínima  de  41  años  contados  a  partir  de  la  fecha  de  su
fabricación o, si ésta no se conociera,  tomando como tal la de su primera matriculación o, en su
defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

Los  interesados  deberán instar  su aplicación con carácter  general  previo  al  devengo del
impuesto, sin que se pueda aplicar con carácter retroactivo, acompañando a su solicitud, además de
declaración expresa de encontrarse al corriente de las obligaciones de pago, fotocopia compulsada
de cualquiera de los siguientes documentos que acredite la antigüedad del vehículo:

- Permiso de Circulación en el que figure fecha de antigüedad o matrícula histórica.

- Certificado de Características Técnicas.

- Certificado del fabricante o, en su defecto, de un club o entidad relacionada con
vehículos históricos acreditando sus características y autenticidad.

- Certificado oficial de la antigüedad emitido por la Inspección Técnica de Vehículos
(I.T.V.).

Tendrán la consideración de vehículos históricos los que posean:

a) La previa inspección en un laboratorio oficial acreditado por el órgano competente de la
Comunidad Autónoma.

b) Resolución favorable de catalogación del vehículo como histórico, dictada por el órgano
competente de la Comunidad Autónoma.

c) Inspección técnica, previa a su matriculación, efectuada en una estación de inspección
técnica de vehículos de la provincia del domicilio del solicitante.

d) Matriculación del vehículo como histórico en la Jefatura Provincial de Tráfico del domicilio
del interesado.
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Órgano de Gestión Tributaria

4.- Se establece, con carácter rogado, una bonificación del 75%, incluido el ejercicio de su
matriculación, para los vehículos automóviles (turismos y motocicletas)  en función de la clase de
carburante  utilizado y las  características del  motor,  según su incidencia  en el  medio ambiente y
siempre que reúnan las condiciones siguientes:

a) Vehículos eléctricos (EV / ZE / EREV).

b) Vehículos que utilicen como combustible biogas, gas natural comprimido, gas licuado,
metano, metanol, hidrógeno o derivados de aceites vegetales.

c) Vehículos bimodales (híbridos motor eléctrico-gasolina,  eléctrico-diesel y eléctrico-gas)
(HEV / PHEV)

Se  reconoce  el  derecho  a  la  devolución  del  porcentaje  correspondiente  del  importe
autoliquidado en los casos de primera matriculación de un vehículo para el que posteriormente sea
concedida exención por este concepto. En el caso en que la solicitud se presente con posterioridad al
ejercicio de la matriculación, la bonificación surtirá efectos para el periodo impositivo siguiente al de la
fecha de su presentación, sin que en ningún caso pueda tener efecto retroactivo. En cualquier caso
deberá acompañarse a la solicitud, fotocopia compulsada del certificado de características técnicas y
fotocopia compulsada del permiso de circulación del vehículo.

5.- Los beneficios fiscales no son acumulables entre sí para un mismo vehículo. En los casos
en que para un mismo vehículo sea de aplicación más de un beneficio fiscal, el interesado deberá
optar por uno de ellos, siendo aplicable, en caso contrario, el más beneficioso para el contribuyente.”

IV. ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 5. Exenciones

5.1. Están exentos del Impuesto:

a) Los que siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades
locales  estén  directamente  afectos  a  la  seguridad  ciudadana  y  a  los  servicios  educativos  y
penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español
y  la Santa  Sede sobre asuntos económicos,  de 3 de enero de 1979;  y los  de las Asociaciones
confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos
acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.
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Órgano de Gestión Tributaria

e)  Los  inmuebles  a  los  que  sea  de  aplicación  la  exención  en  virtud  de  los  Convenios
Internacionales en vigor y a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a
su representación diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

f)  La  superficie  de  los  montes  poblados  con  especies  de  crecimiento  lento
reglamentariamente  determinadas,  cuyo  principal  aprovechamiento  sea  la  madera  o  el  corcho,
siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.

g)  Los  terrenos  ocupados  por  las  líneas  de  ferrocarril  y  los  edificios  enclavados  en  los
mismos  terrenos,  que  estén  dedicados  a  estaciones,  almacenes  o  a  cualquier  otro  servicio
indispensable  para  la  explotación  de  dichas  líneas.  No  están  exentas,  por  consiguiente,  los
establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas a
viviendas de los empleados, las oficinas de dirección ni las instalaciones fabriles.

5.2. Asimismo, previa solicitud, están exentos del Impuesto:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total
o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza
concertada. (artículo 7 Ley 22/1993).

b) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de interés cultural,
mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, e
inscritos  en  el  Registro  General  a  que  se  refiere  el  artículo  12  como integrantes  del  Patrimonio
Histórico  Artístico  Español,  así  como los  comprendidos en las disposiciones adicionales primera,
segunda y quinta de dicha Ley, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

- En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento
de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

-  En sitios o conjuntos históricos,  los que cuenten con una antigüedad igual o superior a
cincuenta  años  y  estén  incluidos  en  el  catálogo  previsto  en  el  Artículo  86  del  Registro  de
Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral en los términos previstos en el artículo
21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

- La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de
masas  arboladas  sujetas  a  proyectos  de  ordenación  o  planes  técnicos  aprobados  por  la
Administración forestal.  Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a partir  del
periodo impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

5.3. También están exentos los siguientes bienes inmuebles situados en el término municipal
de este Ayuntamiento:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea inferior a 6,00 €.

b) Los de naturaleza rústica en el  caso de que para cada sujeto  pasivo,  la cuota líquida
correspondiente a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en el término municipal sea inferior a
15,00 €. Podrán agruparse en un único documento de cobro todas las cuotas del Impuesto sobre
bienes inmuebles relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes inmuebles rústicos
sitos en este termino municipal.
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Órgano de Gestión Tributaria

5.4. Se concederá una exención de las cuotas del Impuesto para los siniestros que ocurran
en 2020, según lo recogido en el artículo 1 del Real Decreto – Ley 11/2019, de 20 de septiembre, por
el  que  se  adoptan  medidas  urgentes  para  paliar  los  daños  causados  por  temporales  y  otras
situaciones  catastróficas,  que  afecten  a  viviendas,  establecimientos  industriales,  turísticos,
mercantiles, marítimo – pesqueros y profesionales, explotaciones agrarias y forestales, locales de
trabajo  y  similares  dañados  como  consecuencia  directa  de  los  siniestros  a  que  se  refiere  el
mencionado artículo 1, cuando se acredite que tanto las personas como los bienes en ellos ubicados
hayan tenido que ser objeto de realojamiento total o parcial en otras viviendas o locales diferentes
hasta la reparación de los daños sufridos, o daños en las explotaciones agrícolas y ganaderas que
constituyan siniestros cuya cobertura no resulte posible mediante fórmula alguna de aseguramiento
público o privado.

5.5. Las  exenciones  de  carácter  rogado,  deben  ser  solicitadas  por  el  sujeto  pasivo  del
Impuesto, con carácter previo al devengo del mismo. El efecto de la concesión de las exenciones de
carácter rogado comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener
carácter retroactivo. Sin embargo, cuando el beneficio fiscal se solicite antes de que la liquidación sea
firme, se concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su
disfrute.

Artículo 6.- Bonificaciones.

6.1. Inmuebles objeto de la actividad de las empresa de urbanización, construcción y
promoción inmobiliaria.

6.1.1. Tendrán derecho a una bonificación del 50% en la cuota íntegra del Impuesto, siempre
que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el
objeto de la actividad de las empresa de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria y del
90% de la cuota para los inmuebles de las mismas en las que realicen actividades de rehabilitación
integral  de  la  edificación  equiparables  a  la  obra  nueva,  y  no  figuren  entre  los  bienes  de  su
inmovilizado.

El  plazo  de  aplicación  de  esta  bonificación  comprenderá  desde  el  período  impositivo
siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el  posterior a la  terminación de las mismas,
siempre  que  durante  ese  tiempo  se  realicen  obras  de  urbanización  o  construcción  efectiva  y
continúen en poder de dichas empresas, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos
impositivos.

6.1.2. Para disfrutar de la bonificación establecida en el apartado anterior, los interesados
previa solicitud efectuada antes del inicio de las obras informando de la referencia catastral del solar o
solares sobre los que se realizarán las obras, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se
trate, la cual se realizará mediante certificado del técnico director competente, visado por el colegio
profesional.
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b) Acreditación de la fecha de terminación de las obras de urbanización o construcción de
que se trate, la cual se realizará mediante certificado del técnico director competente, visado por el
colegio profesional.

c) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y
promoción inmobiliaria, la cual se realizará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad y
alta  en el  Impuesto de Actividades Económicas por  rúbrica  correspondiente  a las actividades  de
promoción inmobiliaria y construcción, o en su caso, en el registro o censo de contribuyentes que
ejercen actividades económicas creado y regulado por el R.D. 1041/2003.

d) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y no forma
parte  del  inmovilizado,  que  se  hará  mediante  copia  de  la  escritura  pública  o  alta  catastral  y
certificación del  administrador  de  la sociedad,  o  fotocopia  del  último balance presentado ante  la
A.E.A.T. a efectos del Impuesto de Sociedades.

6.1.3. La solicitud de la bonificación prevista en este apartado deberá ir acompañada de la
copia de la licencia de obras.

6.2. Viviendas de protección oficial y equiparables.

6.2.1. Las viviendas de protección oficial y las equiparables a estas según las normas de la
Comunidad Autónoma, disfrutarán de una bonificación del 50 por 100 durante el plazo de tres años,
contados desde el año siguiente a la fecha del otorgamiento de la calificación definitiva.

6.2.2. Además, y cuando concurran los requisitos previstos en este punto, las viviendas de
protección oficial y las equiparables a estas según las normas de la Comunidad Autónoma, una vez
transcurrido el plazo de tres años señalado en el punto uno anterior, contados desde el otorgamiento
de la calificación definitiva, disfrutarán de una bonificación del 50% de la cuota por un periodo de 2
años más. Esta bonificación tendrá carácter rogado.

6.2.3. Para disfrutar de esta bonificación se requiere:

a) Previa petición de los interesados, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior
a la terminación de los tres periodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su
caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

b) Escritura de propiedad que acredite la titularidad del inmueble.

c) Fotocopia de la Cédula de calificación definitiva como vivienda de protección oficial.

d) Fotocopia del acuerdo de alteración catastral emitido por el Catastro Inmobiliario relativo a
la finca o, en su defecto, fotocopia del impreso 901 presentado en el Catastro Inmobiliario (solicitud
de cambio de titularidad catastral).

MEMORIA BENEFICIOS FISCALES PARA PRESUPUESTOS 2023 - SEFYCU 2370912

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: H2AA HT7Z P3WM 4Q7P L33MAYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

FIRMADO POR

AN
A 

BE
LE

N 
EG

EA
 A

LC
AR

AZ
TE

CN
IC

O 
EC

ON
OM

IS
TA

21
/1

0/
20

22

Pág. 21 de 29

https://cartagena.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=H2AAHT7ZP3WM4Q7PL33M
https://cartagena.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=3377697&csv=H2AAHT7ZP3WM4Q7PL33M


Órgano de Gestión Tributaria

6.3. Bienes rústicos de las Cooperativas Agrarias y de Explotación comunitaria de la tierra

6.3.1. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota íntegra y, en su caso, del
recargo del Impuesto a que se refiere el artículo 134 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los
bienes rústicos de las Cooperativas Agrarias y de Explotación comunitaria de la tierra, en los términos
establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas y
reguladas por ellas.

6.4. Titulares de familia numerosa.

6.4.1.  Los sujetos pasivos del  Impuesto  que ostenten la  condición  de titulares de familia
numerosa,  en  los  términos  establecidos  legalmente,  disfrutarán  de  una  bonificación  de  la  cuota
íntegra del Impuesto correspondiente al período impositivo de aplicación y respecto de los inmuebles
que  constituyan  su  vivienda  habitual  familiar,  previa  solicitud  del  interesado  mediante  instancia
formalizada, cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el inmueble gravado con este impuesto esté destinado a vivienda habitual del sujeto
pasivo y del resto de los miembros que integran la familia numerosa considerándose como tal aquella
en que figuren empadronados todos los miembros de titulo de familia numerosa; o la mayor parte de
éstos cuando, excepcional y debidamente justificado, exista, o separación transitoria por razones de
estudio, trabajo, tratamiento medico, acogimiento o análogo; o separación, nulidad o divorcio.

b) Se tomará en cuenta el  valor catastral de la vivienda con un límite de  94.500 euros  a
efectos de determinar la capacidad económica del solicitante. En los supuestos de solicitantes con
más de una referencia catastral se tomarán en cuenta la suma total de dichas referencias a efectos
del límite del valor catastral fijado en 94.500 euros. 

Si por  la Ley de Presupuestos  Generales  del  Estado,  o cualquier  otra norma estatal,  se
aprobara  la  actualización  de  los  valores  catastrales,  se  entenderá  modificado,  en  el  mismo
porcentaje, este valor máximo a considerar en el límite para el acceso a la bonificación por familia
numerosa. Este valor modificado se utilizará para actualizaciones en ejercicios posteriores.

c)  Estar  en posesión del  título  de familia  numerosa en vigor  a  fecha de 1  de enero del
ejercicio económico al cobro.

d) Indicar referencia catastral del inmueble. Únicamente se deberá aportar copia del título de
propiedad en el caso de que los recibos del impuesto no figuren a nombre del titular del inmueble.

6.4.2.  Los  porcentajes  de bonificación anual  se aplicarán,  según las  categorías  de
familia numerosa establecidas por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las
familias numerosas, conforme a los apartados siguientes:

a)  Bonificación del  60% de la cuota del  impuesto,  para la  vivienda que constituya  la
residencia habitual, cuando se trate de familias numerosas de CATEGORÍA GENERAL.
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Órgano de Gestión Tributaria

b) Bonificación del 90% de la cuota del  impuesto, para la vivienda que constituya la
residencia habitual, cuando se trate de familias numerosas de CATEGORÍA ESPECIAL.

6.4.3. El límite para la presentación de las solicitudes para la bonificación del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles a las familias numerosas vecinas de Cartagena, será el 31 de enero del ejercicio
económico al cobro, sin que se aplique con carácter retroactivo. 

6.4.4. Para los sujetos pasivos del Impuesto que ostenten la condición de titulares de familia
numerosa,  concedida  la  bonificación,  ésta  se  mantendrá  como  máximo,  por  el/los  períodos
impositivos coincidentes con el  período de validez del  Título de Familia  Numerosa vigente  en el
momento de la solicitud, sin necesidad de presentar documentación alguna.

6.4.5. Los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las variaciones que se produzcan y
que tengan trascendencia a efectos de esta bonificación, surtiendo los efectos que correspondan en
el periodo impositivo siguiente. El disfrute indebido de esta bonificación determinará la imposición de
las sanciones tributarias que correspondan.

6.5. Declarados de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias
sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento de empleo.

6.5.1. Se podrá conceder una bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota del impuesto
a favor  de inmuebles en los que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de
especial  interés  o  utilidad  municipal  por  concurrir  circunstancias  sociales,  culturales,  histórico-
artísticas o de fomento de empleo.  La solicitud será  cursada  por  el  sujeto pasivo acompañando
Memoria en la que se acrediten las circunstancias en virtud de las cuales se interese la aplicación del
beneficio fiscal.

La solicitud será informada por la Concejalía con competencia en materias social, cultural,
histórico-artístico y/o de empleo, que fijará el porcentaje con informe de la Oficina Presupuestaria.
Será acordada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno por mayoría simple de sus miembros. 

6.5.2 Se establece una bonificación única del 90% para las viviendas en régimen de alquiler o
cesión del uso al Ayuntamiento, con el fin de incrementar el parque de viviendas municipales para
fomentar la inclusión social de personas y familias o grupos especialmente vulnerables o en situación
de exclusión social y residencial. Igualmente se beneficiará de esta bonificación el propietario que
alquile o ceda una vivienda a una entidad sin Ánimo de Lucro que mediante el oportuno acuerdo con
el Ayuntamiento realice proyectos y actividades en beneficio de asociados, colectivos vulnerables o la
comunidad en general en este municipio.

Se entenderá que existe especial interés o utilidad municipal, sin necesidad de declaración
individual  ni  solicitud  previa,  en  los  casos  en  que  sea  debidamente  verificado  y  validado  el
cumplimiento de los mencionados requisitos por la Delegación de Servicios Sociales. 
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6.6. Instalaciones para el aprovechamiento térmico o eléctrico de energía solar. 

6.6.1.Tendrán derecho a una Bonificación de 50% de la cuota íntegra del impuesto los bienes
inmuebles residenciales  excepto  los  de  nueva construcción,  y  los rústicos,  en las que se  hayan
instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar. 

6.6.2.Esta  bonificación tendrá carácter rogado,  con una duración máxima de tres años a
contar desde el período impositivo siguiente al de la fecha de instalación y no superará anualmente el
importe de la tercera parte del coste total de la instalación.

6.6.3.La aplicación de esta bonificación estará condicionada al cumplimiento de los siguientes
requisitos:

-que las  instalaciones  para producción de calor  incluyan  colectores que  dispongan  de la
correspondiente homologación por la Administración competente.

-que estén dimensionados para cubrir la totalidad de las necesidades de los edificios donde
se instalen.

-que tengan por destino el autoconsumo.

-que  haya  sido  realizada  con  carácter  voluntario  por  el  sujeto  pasivo  y  no  responda  a
obligaciones derivadas de la normativa vigente.

-el total de la bonificación no podrá superar el coste de la instalación,  y para el caso de uso
residencial  sujetos  al  régimen  de propiedad  horizontal,   será  repercutible  a  cada beneficiario  en
función de su cuota de participación en la comunidad.

6.6.4. La solicitud, debidamente formalizada, deberá acompañar la siguiente documentación: 

-  referencia  catastral  del  inmueble.  Únicamente  se  deberá  aportar  copia  del  título  de
propiedad en el caso de que los recibos del impuesto no figuren a nombre del titular del inmueble.

- factura detallada de la instalación.

-  memoria  con  registro  de  presentación  en  la  Dirección  General  de  Industria  con  las
características técnicas del sistema que se ha instalado: modelo y tipo del sistema de energía solar,
la fecha y lugar de montaje del mismo. 

- relación de todos los inmuebles para los que se solicita la bonificación, con la identificación
de sus respectivos propietarios. En el caso de no coincidir alguno de ellos con los titulares de los
recibos del impuesto, para poder acceder a esta bonificación, dichos propietarios estarán obligados a
presentar la oportuna solicitud de cambio de titularidad junto con la documentación correspondiente.

- copia de la preceptiva licencia urbanística municipal o declaración responsable, en su caso. 
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- certificado de final de obra de la instalación, firmado por técnico competente, y visado por el
Colegio Oficial correspondiente.

- informe de la Oficina Técnica Municipal que acredite que dicha instalación no es obligatoria
a tenor de la normativa específica de la materia.”

6.7.Normas comunes.

6.7.1. La aplicación de cualquiera de las bonificaciones previstas en la Ordenanza Fiscal
reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles requerirá que el sujeto pasivo se encuentre al corriente
en el pago de sus obligaciones económicas con el Ayuntamiento de Cartagena.

6.7.2. Los beneficios fiscales no son acumulables entre sí para un mismo inmueble. En los
casos en que para un mismo inmueble sea de aplicación más de un beneficio fiscal, el interesado
deberá  optar  por  uno  de  ellos,  siendo  aplicable,  en  caso  contrario,  el  más  beneficioso  para  el
contribuyente.

6.7.3.  Con  carácter  general,  las  bonificaciones  deberán  solicitarse  con  anterioridad  al
devengo  del  Impuesto  y  no tendrán  efecto  retroactivo.  Se excepciona  la  bonificación  por  familia
numerosa cuyo plazo de solicitud se alargará hasta el 31 de enero del ejercicio de aplicación de ésta.

V.- ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 4. Exenciones.

1.- Están exentos del Impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, así como los Organismos
autónomos  del  Estado  y  las  Entidades  de  Derecho  público  de  análogo  carácter  de  las
Comunidades Autónomas y de las Entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en territorio español, durante los
dos primeros períodos impositivos de este Impuesto en que se desarrolle aquella. 

A estos efectos no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de la actividad
cuando la misma se haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que
se  entenderá  que  concurre,  entre  otros  supuestos,  en  los  casos  de  fusión,  escisión  o
aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

- Las personas físicas.
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- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las entidades
del artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria , que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros. 

-  En  cuanto  a  los  contribuyentes  por  el  Impuesto  sobre  la  Renta  de No  Residentes,  la
exención solo alcanzará a los que operen en España mediante establecimiento permanente,
siempre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se tendrán en cuenta las
reglas contenidas en el artículo 82 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales:

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión Social
reguladas por el Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros
Privados aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004.

e) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza en todos sus
grados costeados íntegramente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas, o
de las Entidades locales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y los
establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro,
estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o
artículos de escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque
por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres dedicados a
dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o
tercera  persona,  se  destine,  exclusivamente,  a  la  adquisición  de  materias  primas  o  al
sostenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo
de lucro, por las actividades de carácter pedagógico, científico, asistencial y de empleo que
para  la  enseñanza,  educación,  rehabilitación  y  tutela  de  minusválidos  realicen,  aunque
vendan los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el  importe de
dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente a
la adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de Tratados o
Convenios Internacionales.

2.- Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) y h) del apartado anterior no
estarán obligados a presentar declaración de alta en la matrícula del impuesto.

3.-  El  Ministro  de  Hacienda  establecerá  en  qué  supuestos  la  aplicación  de  la  exención
prevista en la letra c) del apartado 1 anterior exigirá la presentación de una comunicación dirigida a la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que se haga constar que se cumplen los requisitos
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establecidos en dicha letra para la  aplicación de la  exención. Dicha obligación no se exigirá,  en
ningún caso, cuando se trate de contribuyentes por  el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. 

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en la letra b) del apartado 1
anterior, presentarán la comunicación, en su caso, el año siguiente al  posterior al de inicio de su
actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, el  plazo y la forma de
presentación de dicha comunicación, así como los supuestos en que habrá de presentarse por vía
telemática. Orden 85/2003 de 23 de enero publicada en el B.O.E. nº 24  de 28 de enero de 2003.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención prevista en la letra c) del
apartado 1 anterior, se estará a lo previsto en el párrafo tercero del apartado 2 del articulo 90 del
Texto Refundido d la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

4.- Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apartado 1 anterior tendrán carácter
rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

Artículo 10.- Bonificaciones

1.-  Sobre  la  cuota  tributaria  del  Impuesto  se  aplicarán,  en  todo  caso,  las  siguientes
bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones de las mismas y
las sociedades agrarias de transformación, tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19
de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b)  Una  bonificación del  50 por  100  de la  cuota  correspondiente,  para  quienes  inicien el
ejercicio  de  cualquier  actividad  profesional,  durante  los  cinco  años  de  actividad  siguientes  a  la
conclusión del segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de aplicación de la
bonificación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la exención prevista en la letra
b) del apartado 1 del artículo 4 de la presente Ordenanza fiscal.

c) Una bonificación en la cuota del Impuesto por creación de empleo para los sujetos pasivos
que tributan por cuota municipal y que hayan incrementado en sus centros de trabajo sitos en el
término municipal de Cartagena el promedio de su plantilla con contrato indefinido durante el periodo
impositivo inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación, en relación con el periodo anterior
a aquél.

Los porcentajes de bonificación en función de cuál sea el incremento medio de la plantilla de
trabajadores con contrato indefinido serán:

Incremento igual o superior al 10% Bonificación 10%

Incremento igual o superior al 20% Bonificación 20%
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Incremento igual o superior al 30% Bonificación 30%

Incremento igual o superior al 40% Bonificación 40%

Incremento igual o superior al 50% Bonificación 50%

La bonificación es de carácter rogado y deberá solicitarse al Ayuntamiento con anterioridad al
día 1.º de marzo de cada ejercicio en el que se inste su aplicación aportando al efecto Certificado
expedido  por  la  Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social  en  el  que  conste  el  incremento  del
promedio de contratos indefinidos de la plantilla del centro de trabajo sito en el Término municipal de
Cartagena  respecto  al  ejercicio  anterior  al  de  la  aplicación de la  bonificación en  relación  con  el
periodo anterior a aquél.
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